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Ref. 110014003082-2022-00449 00 

 

Atendiendo lo previsto de forma expresa en los artículos 25, 26 

320, 321 y 384-9., del Código General del Proceso, se dispone: 

 

RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación 

propuesto por el apoderado judicial de la parte demandada en contra 

de la sentencia proferida el 27 de abril de 2023, puesto que, el presente 

asunto se trata de un proceso de única instancia y de mínima cuantía 

por expresa remisión de la Ley, y por ende, no es susceptible de 

conceder la alzada solicitada. 

 

Por otro lado, y en consideración a lo solicitado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, se ordena que por 

Secretaría se cumpla lo ordenado en el numeral 3° de la sentencia 

adoptada el 27 de abril de 2023. 

 

Finalmente, se le pone de presente a la parte demandada que, 

en lo sucesivo, no serán tenidas en cuenta las peticiones que formule 

con destino al proceso de la referencia hasta que no acredite el 

cumplimiento de lo ordenado en auto de 19 de octubre de 2022, esto 

es, acreditar el pago de los cánones de arrendamiento adeudados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día cinco (5) de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 64 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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